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Decreto 1879 de 2008
(mayo 29)

Por el cual se reglamentan la Ley 232 de 1995, el artículo 27 de la Ley 962 de 2005, los artículos 46, 47 y 48 del Decreto Ley 2150 de 1995 y se dictan otras disposiciones.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política,

DECRETA:

Artículo 1°. Requisitos documentales exigibles a los establecimientos de comercio para su apertura y operación. Las autoridades distritales y municipales al momento de realizar visitas de control, solo podrán exigir a los propietarios de establecimientos de comercio, los siguientes documentos:

	Comentario.
Si bien el encabezado de la norma señala que la presente norma constituye reglamentación tanto de la Ley 232 de 1995 como de los artículos 46, 47 y 48 del Decreto Ley 2150 de 1995, en mi criterio, en esta materia la última norma no estaría vigente, por las razones que a continuación expongo.
El artículo 3 de la Ley 153 de 1887 establece: “Estímase insubsistente una disposición legal por declaración expresa del legislador, o por incompatibilidad con disposiciones especiales posteriores, o por existir una ley nueva que regule integralmente la materia a que la anterior disposición se refería”. 
El Decreto Ley 2150 de 1995 es una norma expedida por el ejecutivo pero que tiene categoría de ley. además es una norma de carácter general que contiene una serie de disposiciones anti trámites para la administración pública, entre las cuales se encuentran los requisitos de funcionamiento de establecimientos comerciales, industriales o de otra naturaleza, abiertos o no al público, para los cuales prohíbe la exigencia de licencias y establece los requisitos que deben cumplir tales establecimientos.
La Ley 232 de 1995 regula específicamente lo relacionado con los requisitos de funcionamiento de los establecimientos de comercio abiertos al público. Al igual que el Decreto Ley 2150, esta Ley prohíbe la exigencia de licencias, establece los requisitos que deben cumplir los establecimientos de comercio, indica que son los Alcaldes los competentes para verificar su cumplimiento y señala el procedimiento, los términos y las medidas que deben adoptar para tal efecto.
Las dos normas fueron expedidas en diciembre de 1995, pero el Decreto Ley 2150 es del 5 en tanto que la Ley 232 es del 26, siendo esta posterior, además de regular integralmente la materia relacionada con los requisitos de funcionamiento de establecimientos de comercio. De manera que tratándose de este tipo de establecimientos debe aplicarse la Ley 232 de 1995.
De otra parte, los requisitos contemplados en el Decreto 1879 de 2008 son los comunes a las dos normas, que están en la Ley 232 de 1995. El Decreto reglamentario no integra los requisitos contemplados en el Decreto Ley 2150 de 1995, que no fueron integrados a la referida ley, esto es: “Cumplir con las normas vigentes en materia de seguridad” y “Cancelar los impuestos de carácter distrital y municipal”.



a) Matrícula mercantil vigente expedida por la Cámara de Comercio respectiva;

	Comentario.
Téngase en cuenta que la matrícula que se exige es la del establecimiento de comercio. No se cumple el requisito con el registro mercantil de la persona jurídica (sociedad comercial o similar) o de la persona natural.



	Concordancia. El Código de Comercio señala:
TITULO III - DEL REGISTRO MERCANTIL
Art. 26. El registro mercantil tendrá por objeto llevar la matrícula de los comerciantes y de los establecimientos de comercio, así como la inscripción de todos los actos, libros y documentos respecto de los cuales la ley exigiere esa formalidad.
El registro mercantil será público. Cualquier persona podrá examinar los libros y archivos en que fuere llevado, tomar anotaciones de sus asientos o actos y obtener copias de los mismos.
Art. 28. Deberán inscribirse en el registro mercantil:
1o) Las personas que ejerzan profesionalmente el comercio y sus auxiliares, tales como los comisionistas, corredores, agentes, representantes de firmas nacionales o extranjeras, quienes lo harán dentro del mes siguiente a la fecha en que inicien actividades…
6o) La apertura de establecimientos de comercio y de sucursales, y los actos que modifiquen o afecten la propiedad de los mismos o su administración…
Art. 30. Toda inscripción se probará con certificado expedido por la respectiva cámara de comercio o mediante inspección judicial practicada en el registro mercantil.
Art. 31. La solicitud de matrícula será presentada dentro del mes siguiente a la fecha en que la persona natural empezó a ejercer el comercio o en que la sucursal o el establecimiento de comercio fue abierto.
Tratándose de sociedades, la petición de matrícula se formulará por el representante legal dentro del mes siguiente a la fecha de la escritura pública de constitución o a la del permiso de funcionamiento, según el caso, y acompañará tales documentos.
El mismo plazo señalado en el inciso primero de este artículo se aplicará a las copropiedades o sociedades de hecho o irregulares, debiendo en este caso inscribirse todos los comuneros o socios.
Art. 32. La petición de matrícula indicará:
1o) El nombre del comerciante, documento de identidad, nacionalidad, actividad o negocios a que se dedique, domicilio y dirección, lugar o lugares donde desarrolle sus negocios de manera permanente, su patrimonio líquido, detalle de los bienes raíces que posea, monto de las inversiones en la actividad mercantil, nombre de la persona autorizada para administrar los negocios y sus facultades, entidades de crédito con las cuales hubiere celebrado operaciones y referencias de dos comerciantes inscritos, y
2o) Tratándose de un establecimiento de comercio, su denominación dirección y actividad principal a que se dedique; nombre y dirección del propietario y del factor, si lo hubiere, y si el local que ocupa es propio o ajeno. Se presumirá como propietario del establecimiento quien así aparezca en el registro.
Art. 33. La matrícula se renovará anualmente, dentro de los tres primeros meses de cada año. El inscrito informará a la correspondiente cámara de comercio la pérdida de su calidad de comerciante, lo mismo que cualquier cambio de domicilio y demás mutaciones referentes a su actividad comercial, a fin de que se tome nota de ello en el registro correspondiente. Lo mismo se hará respecto de sucursales, establecimientos de comercio y demás actos y documentos sujetos a registro.
Art. 37. La persona que ejerza profesionalmente el comercio sin estar inscrita en el registro mercantil incurrirá en multa hasta de diez mil pesos, que impondrá la Superintendencia de Industria y Comercio, sin perjuicio de las demás sanciones legales. La misma sanción se aplicará cuando se omita la inscripción o matrícula de un establecimiento de comercio.
Art. 38. La falsedad en los datos que se suministren al registro mercantil será sancionada conforme al Código Penal. La respectiva cámara de comercio estará obligada a formular denuncia ante el juez competente.



b) Comprobante de pago expedido por la autoridad legalmente competente, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 23 de 1982 y demás normas complementarias, solamente cuando en el establecimiento se ejecuten públicamente obras musicales causantes de pago por derechos de autor;

c) Registro Nacional de Turismo, tratándose de prestadores de servicios turísticos a que se refiere el artículo 13 de la Ley 1101 de 2006.

Parágrafo. El propietario de establecimiento podrá ser sancionado por la autoridad de control competente, si no exhibe en el momento de la visita los documentos a que hace referencia el presente artículo.

	Comentario.
Este parágrafo debe verse en el marco del artículo 4 de la Ley 232 de 1995, el cual establece que la autoridad municipal debe verificar si el responsable del establecimiento cumple o no con los requisitos exigidos. Si no acredita el cumplimiento de todos, debe requerirlo para que en 30 días acredite el cumplimiento de los faltantes, si no lo hace, procede con la imposición de multas, si persiste el incumplimiento se continúa con la orden de suspensión de actividades y, finalmente, si persiste el incumplimiento se ordena el cierre.
Ahora, en el momento en que se determine que existe un requisito que es de imposible cumplimiento, se debe proceder a ordenar el cierre del establecimiento, sin que sea necesario el agotamiento previo de las tres etapas antes enunciadas.
De conformidad con lo anterior, la sanción que corresponda por el incumplimiento de los requisitos de funcionamiento será la fijada en la norma antes citada, pero previendo el cumplimiento de las etapas allí señaladas y los procedimientos administrativos que establece el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Parte Primera, especialmente el “Capítulo III Procedimiento administrativo sancionatorio”). 
Lo anterior implica que si al momento de realizar visitas de control no son exhibidos los requisitos de funcionamiento referidos en el artículo analizado, deberá otorgarse el plazo de 30 días para que los presente, junto con la acreditación de los demás requisitos que correspondan, en el evento de que se identifique algún incumplimiento en los demás, de acuerdo con las reglas de verificación establecidas en el articulado que sigue.



Artículo 2°. Requisitos de cumplimiento exigibles a los establecimientos de comercio para su operación. Una vez abierto al público y durante su operación, el propietario del establecimiento de comercio –además de los requisitos señalados en el artículo anterior deberá cumplir con:

a) Las condiciones sanitarias descritas por la Ley 9 de 1979 y demás normas vigentes sobre la materia;
b) Las normas expedidas por la autoridad competente del respectivo municipio, referentes a uso del suelo, intensidad auditiva, horario, ubicación y destinación.

Parágrafo. De acuerdo con lo señalado en el artículo 27 de la Ley 962 de 2005, para acreditar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente artículo no podrá exigirse conceptos, certificados o constancias distintos a los expresamente enumerados en la Ley 232 de 1995.

Por lo anterior ningún propietario de establecimiento podrá ser requerido o sancionado por las autoridades de control y vigilancia de la actividad comercial, o por la Policía Nacional si, cumpliendo con las condiciones definidas por la ley, no exhibe documentos distintos a los previstos en el artículo 1 del presente decreto. En consecuencia, se prohíbe exigir la tenencia y/o renovación de licencias de funcionamiento, permisos, patentes, conceptos, certificaciones, como medio de prueba de cumplimiento de las obligaciones previstas por el Legislador.

	Concordancia. La Ley 962 de 2005, señala:
Artículo  27.  Requisitos para el funcionamiento, de establecimientos de comercio. Las autoridades y servidores públicos correspondientes se sujetarán únicamente, a lo dispuesto en la Ley 232 de 1995, por la cual se dictan normas para el funcionamiento de los establecimientos comerciales, en cuanto a los requisitos exigibles para la apertura y funcionamiento de los establecimientos de comercio.
No podrá condicionarse el cumplimiento de los requisitos legales a la expedición de conceptos, certificados o constancias que no se encuentran expresamente enumerados en la citada ley.
La ubicación de los tipos de establecimientos será determinada dentro del POT, expedido por los respectivos concejos municipales, teniendo en cuenta que en ningún caso podrán desarrollarse actividades cuyo objeto sea ilícito de conformidad con las leyes.



Artículo 3°. Medios informativos. Las autoridades distritales y municipales deberán habilitar los canales institucionales y virtuales, para que emprendedores y comerciantes puedan acceder a las normas y realizar las consultas que consideren necesarias, sobre las regulaciones y los requerimientos a tener en cuenta al momento de iniciar la actividad comercial o durante su operación.
Las personas interesadas podrán solicitar, si lo desean, a las autoridades respectivas, la expedición de conceptos sobre la materia, los cuales no deberán tener ningún costo.

[bookmark: 4]Artículo  4°. Comunicación de apertura a la autoridad distrital o municipal. Para cumplir con lo previsto en el literal e) del artículo 2° de la Ley 232 de 1995, los propietarios de establecimientos de comercio podrán realizar –de manera previa o posterior la notificación de apertura por los siguientes medios: vía virtual, comunicación escrita o acto declarativo personal ante la autoridad de planeación respectiva, proceso informativo sobre el cual se presume la buena fe del comerciante y por ende, se dará por hecho cierto, sujeto a verificaciones ex post.

Las alcaldías distritales y municipales podrán definir mecanismos de apoyo institucional para cursar estas notificaciones a través de las Cámaras de Comercio de la jurisdicción respectiva.

Artículo 5°. Prohibición de creación y exigencia de licencias, permisos y certificaciones para registro y apertura de establecimiento. En cumplimiento de lo establecido por las leyes que rigen la materia, ninguna autoridad del nivel nacional, departamental, municipal o distrital podrá crear o adicionar requisitos para apertura y funcionamiento de establecimientos comerciales o abiertos al público salvo lo que expresamente sea autorizado por el Legislador y reglamentado por el presente decreto.

Lo anterior no obsta para que las autoridades de vigilancia y control realicen –de oficio– visitas de inspección permanentes, para constatar el cumplimiento de las normas y regulaciones de la actividad comercial.

Artículo 6°. Seguimiento por el Departamento Administrativo de la Función Pública. El Departamento Administrativo de la Función Pública en cumplimiento de sus funciones en materia de trámites, podrá solicitar a las autoridades distritales y municipales información sobre las acciones adelantadas para la implementación de lo preceptuado en el presente decreto.

Artículo 7°. Sanciones. El incumplimiento a este decreto por parte de los servidores públicos, dará lugar a las sanciones establecidas en la ley.

Artículo 8°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de mayo de 2008.
ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,
Carlos Holguín Sardi
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
Luis Guillermo Plata Páez.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Fernando Grillo Rubiano.
[bookmark: _GoBack]NOTA: Publicado en el Diario Oficial 47.004 de mayo 29 de 2008.
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“Encomienda al Señor tu camino; confía en él, y él actuará. Hará que tu justicia resplandezca como el alba; tu justa causa como el sol de mediodía”  Salmo 37:5-6
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